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I . Comunidad Autónoma.
1 . Disposiciones generales

Presidencia Para adaptar la organ zación administrat iva básica a los
objetivos po líticos previs ies en el programa de gobierno , re-

5398 DEC1tETU N . ° 2/1993 , de 3 de mayo , por el que su l ta necesa rio reorganizai y reestructurar determinados De-

se dispone el cese de los miembros del Con sejo de partamen tos de la Adm inistrac ión Regiona l , en la búsqueda

Gobierno de la Comunidad Autónona de Murcia. de una mayor eficacia y i acionalidad .

Vistos los artículos 32 .6 del Estatuto de Autonomía de
la Región de Murcia y 15 .2 de la Ley 1/1988, de 7 de enero,
del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Artículo único

Cesar, a p.irtir de la toma de posesión del Consejo de Go-
bierno que se nombra, a los Consejeros que se relacionan,
agradeciéndoles los servicios prestados :

Don Juar, Martínez Simón, Consejero de Economía,
Hacienda y Fomenca

Don Vicente Blasco Bonete, Consejero de Política Terri-
torial, Obras Públicas y Medio Ambiente .

En su vi r tud ,

Artículo 1

DISPONGO :

La Admi nistración de +a Región de Murcia se organ iza en :

-Vicepresidencia de a Comunidad y

-Consejería de Hac enda y Administración Pública.

-Consejería de Polí ca Territor ial y Obras Públ icas .

-Consejería de Cuh ira y Educación .

-Consejería de Agri :u ltura, Ganadería y Pesca.

-Consejería de Sani :lad y Asuntos Sociales .

-Consejer ía de Focr wnto y Trabajo .

-Consejería de Med o Amb ie n te.

Don Esténa n Egea Fernández, Consejero de Cultura,
Artículo 2Educación y T urismo .

Do n Antonio León Martínez-Campos, Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca .

Don Lorenzo Guirao Sánchez, Consejero de Sanidad .

Don Antonio 13ódalo Santoyo, Consejero de Adminis-
tración Pública e Interior .

Don José Almagro Hernández, Secretario General de la
Presidencia .

Dóña Juana Pellicer Fe rnández, Consejera de Asuntos
Sociales .

Dado en Murcia, a tres de mayo de mi l novecien tos no-
venta y tres .-La Presidenta , María Aatonia Martínez García .

La Vicepresidencia, cc • n las funciones que le asigna la Ley
Regional de Gobierno y Administración, asumirá las que le
delegue la Presidencia y, específicamente, las contempladas
en el artículo 15 .7 de la ci i .ada Ley de Gobierno ; las que co-
rresponden a la suprimida Secretaría General de la Presiden-
cia; la coordinaci ón y gest < dn de las relaciones insti tucionales
del Ejecutivo Regional y la coordinaci ón del proceso de trans-
ferencias a la Cómunid ad Autónoma .

Artículo 3

La Consejería de Hac .;,- nda y Adm inistración Pública asu-
mirá las funciones que ac ualme nte corresponden a la extin -
guida Consejería de Administración Pública e Inte rior y en
especial las de las Direccio nes Generales de la Función Públi-
ca y de Administración Lc, ;al ; así como las que corresponden
a la suprimida Consejería le Economía, Hacienda y Fomen-
to en materia de Présupue,tos y Finanzas, Patrimonio, In ter-
vención General y Fiscali,~ación.

5399 ' DECRETO N .° 3/1993, de 3 de mayo , de Reorga -
nización . de la Adm inistración Regional .

El artículo 20.2 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, atribuye
al Presidente de la Comunidad Autónoma la facultad de va-
riar al inicio de su mandato, la denominación, el número y
las competencias de las Consejerías .

Artículo 4

La Consejería de Pol fi ca Terri torial y Ob ras Públicas asu-
mirá las fu nciones que acrualmente corresponden a la supr i-
mida Consejería de Pol ítica Territorial , Ob ras Públicas y Me-

dio Ambiente, en materia de Urbanismo y Planificación Te-
rritor ial , Carreteras, Arquitectura y Vivienda, y Transportes
y Puertos .
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Artículo 5

La Ccnsejería de Cultura y Educación asume las compe-
tencias de la actual Consejería de Cultura, Educación y Tu-
rismo, excepto las materias relativas a Turismo .

Artículo 6

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca man-
tiene las competencias de la Consejería existente con la actual
denominación .

Artículo 7

Consejerías, sin perjui :io del que corresponde a la Vicepresi-
dencia, es el s i guiente

1 . Hacienda y A~ :ministración Pública .
2 . Política TerrW,rial y Obras Públicas .
3 . Cultura y Edu ación .
4. Agricultura, C :inadería y Pesca .
5 . Sanidad y Asv ntos Sociales .
6 . Fomento y Tr bajo .
7 . Medio Ambier te .

La Consejería de San idad y Asuntos Sociales asumirá las
competenc ias que actualmente corresponden a l as suprimidas
Consejería., de ,Sanidad y de Asuntos Sociales .

Artí c ulo 8

La Consejería de Fomento y Trabajo asume las compe-
tencias que en materia de dirección y gestión corresponden a
la suprimida Consejería de Economía, Hacienda y Fomento,
relativas a Comercio y Artesanía ; Economía y Planificación;
Empleo y F ;conomía Social ; Industria, Tecnología, Energía y
Minas; y las de Turismo .

Artículo 9

La Consejería de Medio Ambiente asume las competen-
cias que en materia de Medio Ambiente y de Ordenación y
Gestión de los Recursos Hidráulicos correspondían a la ex-
tinguida Consejería de Política Territorial, Obras Públicas y
Medio Ambiente.

Asimis mo asume las competencias que en materia de Pro-
tección Civil y F'lanes de actuación específicos en la materia
correspondían a la Consejería de Administración Pública e
Interior .

Artícu lo 1(r

Se suprimen las Consejerías de Economía, Hacienda y
Fomento, Política Territorial , Obras Públicas y Medio Am-
biente, Cui :u ra, Educación y T u rismo, Sanidad, Adm inistra-
ción Pública e Interior, Secretaría Genera l de la Presidencia
y Asuntos Socia.les .

Artículo 1 1

A los e fectas de lo dispuesto en el artículo 20 .3 de la Ley
Regional 1,1988, de 7 de enero, el orden. de prelación de las

Di ,po s ic ione s finales

Primera

E l Consejo de,G bier no y el Co nsejero de Hacienda y
Administración Públi(a, en el ámbito de sus com petencias,
realizarán las modiffl aciones presupuestarias que resulten
oportu nas para ejecut . r el presente Decreto, de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley ;/1990, de 5 de abril, de Hacienda de
la Región de Murcia .

Segunda

Hasta que se reali en las modificaciones pr e supuestarias
a que se refiere la dispusició n anteriór, el personal a fectado
por las modificaciones establecidas en el presente Decreto se-
guirá percibiendo sus etribuciones co n cargo a los cré d itos,
presupuestarios a que venían imputándose .

Hasta que se ada l ten a la nueva estructura los Servicios
de la Presidencia y de : i Vicepresidencia, se delegan en la ac-
tual Dirección General de Servicios las facultades que en ma-
teria de gesti ón de pei sonal, gestión presupuestaria y patri-
monial, contrataci ón y Registro General de la Comunidad, c o-
rrespondían al Secreta io General de la Presidencia.

Tercera

Quedan derogada,, cuantas disposiciones se opongan á
lo estab lecido en el pr-sente Decreto .

Cuarta

Este Decreto entr< rá en vigor el día cIe su publicación en
el «Boletín Oficial de 1 1. Región de Murcia», dándose cuenta
inmediata del mismo . la Asamblea Regional .

Dado en Murcia, t tres de mayo de mil novecientos no-
venta y tres .-La Presi4 i enta, María Antonia Mart ínez Garcfa .

2 . Autoridades y persona l

Presidencia

5400 D}¡.;CRE-TO 4/1993, de 3 de mayo, por el que se nom -
bra Vicepresidente de la Comunidad Autónoma de
Murcia a don Enrique Amat Vicedo .

Vistos los artículos 32 .6 del Estatuto de Autonomía
de la Región de Murcia y 15 .2 de la Ley 1 / 1988, de 7
de enero, cie l Presidente , del Consejo de Gob ierno y de

la Administración de l , Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia,

D S P•ONGO :

El nombramien to de don Enrique Amat Vicedo como
Vicepresidente de la C amunidad Autónoma de Murcia.

Dado en Murcia, a tres de . mayo de mi l novecientos
noventa y tres.-La l'residen ta, María Antonia Martínez
Gar cía .
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5401 DECRETO 5 /1993, de 3 de mayo, por el que se nom-
bra Consejero de Hacienda y Administración Públi-
ca a don José Salvador Fuentes Zorita .

Vistos los artículos 32.6 del Estatuto de Autonomía de
la Región de Murcia y 15 .2 de la Ley 1 /1988, de 7 de enero,
del Presidente, de l Consejo de Gobier no y de la Administra-
ción de la Comt.nida3 Autónoma de la Región de Murcia,

DISPONGO :

E l nombramiento de dc n Antonio León Martínez-Cam-
pos como Co nsejero de Ag icultura, Ganadería y Pesca .

Dado en Murcia, a tr s de mayo de m il novecientos
noventa y tres .-La Presic ,-nta, María Antonia Martínez
Gar cía .

I:>ISPONGO :

E l nomb r ar tie nto de don José Salvador Fuentes Zorita 5405 DECRETO 9/1993 , de 3 d e mayo , por el que se nom -
como Consejero de Hacienda y Administración Públ ica . bra Consejero de S + nidad y Asuntos Sociales a don

Dado en Murcia, a tres de mayo de mi l novecientos
Loren zo Guirao S i n chez .

noventa y tres .-La P res identa, María Antonia Martínez Vistos los artículos 32. del Estatuto de Autonomía de
Gar cía. la Región de Murcia y 15 .2 I .e la Ley 1/1988, ile 7 de enero,

del Presidente, de l Consejo t .e Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autc noma de la Región de Murcia,

5402 DECRETO 6/1993, de 3 de mayo , por el que se nom-
bra Consejero de Política Terri torial y Obras Públi-
cas a don V icente Blasco Bone te .

DISF ONGO :

El nombramiento de d in Lorenzo Guira o Sánchez co-
mo Consejero de Sa n idad 1 Asuntos Sociales .

Vistos los artículos 32 .6 del Estatuto de Autonomía de
la Región de Murcia y 15.2 de la Ley 1/1988, de 7 de enero,
del Presidente, cel Consejo de Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ,

I:)ISPONGO :

Dado en Murcia, a tr s de mayo de mil novecientos
noventa y tres .-La Presi( nta, María Antonia Martínez
García.

El nombramiento de don Vicente Blasco Bonete como 5406 DECRETO 10/194 3, de 3 de ma y o , por el que se
Consej e ro de Política Terri to rial y Ob ras Públicas . nombra Con seje ro de Fomento y Trabajo a don

Dado en Murcia, a tres de mayo de mil novecientos Alberto Requena Lodríguez .

noventa y tres .-La Presidenta, María Antonia Martínez V istos los artículos 32. , del Estatuto de A utonomía de
Ga rc ía . la Región de Murcia y 15.2 le la Ley 1/1988, (le 7 de enero,

de l P residen te, del Consejo le Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autc noma de la Región de Murcia ,

5403 DECRETO 7/1993 , de 3 de may o , por el que se nom -
bra Consejero de Cultura y Educac i ón a don Jo sé
Antonio Molina Illá n .

Vistos los artículos 32 .6 de l Estatuto de Autonomía de
l a Región de M ► ,rcia y 1 5 .2 de la Ley 1/1988, de 7 de enero,
del Presidente, ael Consejo de Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

DISF ONGO :

El nombramiento de c ) n Alberto Requena Rodríguez
como Consejero de Fomen ,) y Trabajo .

Dado en Murcia, a tr -s de mayo de rrail novecientos
noventa y tres .-La Presi( enta, María Antonia Martín ez
Garc ía .

1:)I S-PONGO :

El nombra : nienl .o de don José Antonio Molina Illán
como Consejerc de Cultura y Educación .

Dado en N lurcia, a tres de mayo de mi l novecientos
noventa y tres . -La Presidenta, María Ant onia Martín e z
García .

5407 DECRETO 11/ 1913, de 3 de mayo , por el que se
nombra Co nseje r t d e Medio Ambiente a don
Antonio Soler An i rés .

Vistos los artículos 32 . , del Estatuto de Autonomía de
la Región de Murcia y 15 .2 [e la Ley 1/1988, le 7 de enero,
del Presidente, de l Consejo le Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Aut( loma de la Región de Murcia ,

5404 DECRETO 8/1993, de 3 de mayo, por el que se nom-
bra Consejero de Agricultura , Ganadería y Pesca a
don Antonio León Mart í nez-Campo s .

Vistos los artículos 32 .6 del Estatuto de Autonomía de
la Región de Murcia y 1 5 .2 de la Ley 1/ 1 988, de 7 de enero,
de l Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

D I SF ONGO :

El nombramiento de ó )n Antonio Soler Andrés como
Consejero de Medio Ambif iite .

Dado en Murcia, a tr s de mayo de rnil novecientos
noventa y tres .-La Presic cnta, María Antonia Martínez
García .
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II . Administración Civil del Estad o
2. Direcciones provinciales de Minist :--rios

Número 4199 1 ; úmero 3903

MINISTERIO I)E TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL MINISTERIO DE TR r.BAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Te,orería General d e la Seg u ridad Soci a l

Unidad de Recaudación Ejecuti va número Tres de Cieza

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la

Seguridad Sacial de Cieza ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número

8700092, seg uido en esta Recaudación contra Yecla Styl, S .L .,

por certificaciones de descubierto a la Seguridad Social e im-

porte por pr ncip¿d, recargo de apremio y costas de 12 .572 .148

pesetas, se }za dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-

currido el pl<izo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-

tes o descor ociéndose otros bienes embargables en esta Zo-

na, declaro ~mba.rgados los inmuebles pertenecientes al deu-

dor que se c escri ben inscritos en el Registro de la Propiedad

de Yecla :

Dirección provincial de Murcia

Ordenación LaUural - Co nvenios Colectiv os

Revi sión Tabl:~, Salarios. Exp . 38/92 bis

Visto el expediente le «revisión de la tabla de salarios»

del Convenio Colectivo c ° Trabajo, referen c iado ante riormen-

te y recientemente negoc ido para «Construcción y Obras Pú-
blicas» (código 3000345) de ámbito provincial, y suscrito por
la Comisión Mixta de I i terpretación del referido Convenio,

con fecha 11 -3-93, y qu f ha tenido entrada en esta Dirección

provincial de Trabajo y ~l eguridad Social, con fecha 15-3-93,

de conformidad con lo c spuesto en el artículo 90.2 y 3 de la

Ley 8/ 1980, de 10 de m i zo, por la que se aprobó el Estatuto
de lo s Trabajadores, as i como las instrucc:, ones recibidas de

la Dirección General de I ' rabajo, de fecha 1 1 de septiembre

de 1985 .

Esta Dirección pros ncial de Trabajo y Seguridad Social ,

Finca 1 .043, tomo 1 .794 Yecla, folio 37 .

Contra este ;icto se podrá recurrir ante la Dirección Pro-

vincial de la'Tesorería General de la Seguridad Social de Mur-

cia, en el plazo (le los ocho días siguientes a la publicación

del presente anuncio, según los artículos 1 87 y 190 del Regla-

mento General de Recaudación de los Recursos del Sistema

de la Seguridad ,3ocial .

Notifíquese al deudor Yecla Styl, S .L. y en su caso a po-

seedores y acxeedores hipotecarios, UNDEMUR, S .G.R., Ban-

co Popular Español, S .A., Tableros Cafraga, S .L ., con la ad-

vertencia aodos de que pueden designar Peritos que inter-

vengan en li . tasación y que deberán comparecer en este pro-

cedimiento liaza t ► acer entrega de los títulos de propiedad . Ex-

pídase, según previene el artículo 123, del Reglamento Gene-

ral de Recai :dación de los Recursos del Sistema de la Seguri-

dad Social, el oportuno mandamiento al señor Registrador de

la Propiedad de Yecla; llévense a cabo las actuaciones perti-

nentes y remisión, en su momento, del expediente a la Direc-

ción Provincial de la Tesorería, para autorización de subasta,

conforme al artículo 134 del citado Reglamento .

Cieza, :31 de marzo de 1993 .-El Recaudador Ejecutivo

de la Seguridad ,Social, Ginés Valero Ortega.

A l UERDA :

Primero: Ordenar s i inscripción en el Registro de Con-

venios Colectivos de Tra )ajo, de esta Direc .-ión provincial de

Trabajo y Seguridad So ial, con notificación a la Comisión

Mixta de Interpretación del mismo .

Segundo : Disponer u publicación en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia .

Murcia a 17 de mai , o de 1993 .-E1 Director provincial,

José Antonio Gallego I lesias. (D.G. 19391 )

Revi sión de con eptos salariales con efecto s

de 1 3-93 a 3 1- 1 2-93

Ropa de trabajo : 31 pese tas diarias .

Desgaste de herran i entas : 35 pesetasÍdía .

Dieta completa : 3 . : 91 pesetas .

Media dieta : 857 p setas .

Locomoción: 25 pc etas/kilómetro .
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ANEXO I - A

T,4BLA SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUS RIAS DE LA
CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS DE LA REGION DE MURCIA

Beneficios
Asistenciales

Categoria Y Nivel Salario Base P. Asistenc ,i a u 1'dos

NIV L II _

Personal ritul .Superior

NIVEL II .I

183 .251

a) Personal T i tu 1 . Med i o 155 . 088
b) Jefe Aministrati vo 1 a 139 .662

NIVEL I V

Jefe de Personal 135 .194
Ayudante de Obra 135.194
Encargado Gra) .Fabrica 135 .194
Encargad¡) General 135 .194

NI VEt V

Jefe Administración 2 °
Delireante Superior
Encar,gad

'9
Gra 1 . de Obra

Jefe de ,Secc i ón
Jefe Org .Citfca .Trab .2 °
Jefe de Compras

127.050
127.050
127.050
127.050
127.050
127.050

MES
3 . 660

3 . 660
3 . 660

3 .051
3 . 051
3 . 051
3 . 051

2 .807
2 . 807
2 . 807
2,807
2 .807
2 .807

NI VEL VI

a) DE 1 innante 1° 123 .267
Tecnico Organización 1' 123 .267
Jefe Encargado Taller 123 .267
Encargado Secc .Laboratorio 123 .267
Practico Topografo 1° 123 .267

b) Ot:'icial Admvo .1°
Progr-amador Ordenadores

NI VEL : VII

Delineante de 2°
Tecm co de 2 °
Tecnico Organiz . 21
Practico Topografo 28
At1d l 7 sta de 1°
Viajante
Capataz
Espec : i a ] i sta de Obras

118 . 346
118 . 346

116 .308
116 .308
116 .308
116 .308
116 .308
116 .308
116 .308
116 .308

2 .685
2 . 685
2 ., 685
2 . 685
2 .685

2 . 624
2 .624

2 . 624
2 . 624
2 . 624
2 . 624
2 . 624
2 . 624
2 . 624
2 . 624
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Categoria y Nive l

NI VEL VIII

a)Oficial Admvo . 2°
Operador Ordenadores

b) Ot1C7a1 1° Ofici o
Insp . Contro 1, Seíla 1, Serv .
Analista de 2 °

NV _

a)Aux i 1 iar Admvo .

b)Aua- i 1 iar Admvo . Obra

Salario Base

113 . 777
113 . 777

2 .702
2 .702
2 .702

106.145

80 .594

P. Asistenci a

912
912
912

912

Bel1@f7ClOS
Asistenciales
Y Suvlidos

2 .. 562
2 .. 562

DIA
589
589
589

MES
2 . 441

DIA
589

c)Ayudante Topografo 2 .634
Auxiiiar de Organización 2 .634
Vendedores 2.634
Conserjes 2.634
OfiC7d1 2° de OfiCiO 2.634

NIVEL X

Auxi!iar de Laboratorio
Vigi~ante

A ]mar.enero
Listero
Enfermero
Cobrvdor
Guarda Jurado
Ayudante de Ofi ci o

NIVEL XI

Especial ista de 24
Peón Especializado

NIVEL XTI

Peón Ordinario
Mujer de Limpieza

NIVEL XIII

Aspirante Administrativo
Aspirante Técnico
Botones menor de 18 Años
Aprendiz menor de 18 Años
Pinche menor de 1 8 Años

2 .544
2 .544
2 .544
2 .544
2 .544
2 .544
2 .544
2 .544

2 .508
2.508

2 .459
2 .459

1 .342
1 .342
1 .342
1 .342
1 .342

912
912
912
912
912

912
912
912
912
912
912
912
912

912
912

912
912

377
377
377
377
377

589
589
589
589
589

589
589
589
589
589
589
589
589

58
9 589

589
589

305
305
305
305
305
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ANEXO 1-8

AL PER

NIVEL II

Personal Ti tu l . Superior

NIVEL III

a)Persona) T tuJ .Medio

b)Jefe Admfn strativo

NI VEL IV

Jefe de Persona l

Ayudante de Jbra

Encargado General Fca

Encargado Genera l

NIVEL V

Jefe Aánin is .̀rac ian 2

Delineante SípeMnr

Encargado Ge7eral Obra

Jefe de Seccrón

Jefe Organic . Cient .Trab .2

Jefe de Carp ras

1993 A 31 DICI

Mt~guedad ITRIENIO 2TRIENIOS 3TRIENIOS 4TRIENIOS 5TRIENIOS 67RIW05 7TRIElVI05 87R1E NIOS 9TRIENIOS

239 . 044 245 .282 251 . 521 257.759 263 .997 270 .236 276 474 282 . 713 288 .951 295 . 190

202 .525 207 . 805 213 . 084 218 . 364 223 .644 228 . 923 234 203 239 . 483 244 ,762 250 . 042

187 . 523 187.277 192 . 031 196 .786 201 . 540 206 .294 211 049 215 . 803 220 ,558 225 .312

176 . 492 181 . 094 185 . 696 190 ,299 194 . 901 199 . 503 204 105 208 . 708 213 .310 217 . 912

176 . 492 181 . 094 185 . 696 190 . 299 194 .9 0 1 199 . 503 204 105 208 . 708 213 .310 217 . 912

176 . 492 181 .094 185 . 696 190 . 299 194 .901 199 .503 204 105 208 . 708 213 .310 217 . 912

176 . 492 181 .094 185 . 696 190 . 299 194 .901 199 .503 204 105 208 . 708 213 .310 217.912

165 . 836 170.161

165 . 836 170 . 161

165 . 836 170 . 161

165 . 836 170 . 161

165 .836 170 .161

165 .836 170.161

174 . 486 178 . 811 183 . 136 187 .461 191 786 196 .112 200 . 437 204 . 762

174 . 486 178 . 811 183 .136 187 .461 191 786 196 .112 200.437 204 . 762

174 .486 1 78 .811 183 . 136 187 . 461 19i 786 196. 1 12 200 .437 204 . 762

174 . 486 178 .811 183 . 136 187 . 461 191 786 196 . 1 12 200 .437 204 . 762

174 . 486 1 78 .811 183 . 136 187.461 11 786 196 . 112 200 . 437 204.762

174.486 178 . 811 183 .136 187 .461 19 . . 786 196 . 112 200 . 437 204 . 762

NIVEL VI

a )DeJ fneante de 1• 160 . 883 165 . 079 169 .275 173 . 472 177.668 18 1 .864 18t . 060 190 .257 194 .453 198 . 649

Tecn ico de Grgani .zaclón 11 160 . 883 1 65 . 079 169 .275 173 .472 177 . 668 181 .864 18r . 060 190 .257 194 .453 198 . 649

Jefe Encargado de Taller 160 . 883 165 . 079 169 . 275 173 .472 177 . 668 181 . 864 18r, 060 190 . 257 194 . 453 198 . 649

Encarg.Secc.Laboratorio 160 .883 165 . 079 169 . 275 173 . 472 177 . 668 181 . 864 18 e . 060 190 . 257 194 . 453 198 . 649

Practico Topograto de 1' 160 .883 165 .079 169 . 275 173 . 472 177 .668 181 .864 1& . 060 190 . 257 194 . 453 198 . 649

b)Oficial Acministr . 1 '

Programador Ordenadores

NIVEL VII

Delineante

Tecnico 2 '

Tecnico Org¿,nizac 16n 2 •

Practico Topografo 24

Analista 1 '

Viajante

Capataz

Especialist,i de Obras

154 . 477 158 .506 162 . 535 166 . 564 170 . 593 174 . 622 17- .651 182 . 680 186 . 709 190.738

154 . 477 158 . 506 162.535 166 .564 170 . 593 174 . 622 17 ' . 652 182 . 680 186 . 709 190.738

151 . 837 155 . 796 159 . 756 163 . 715 167 . 674 171 . 634 1 7,1 . 593 179 .553 1 83 . 512 187 .471

151 .837 155.796 159 . 756 163 .715 167 . 674 171 . . 634 1 7•¡ .593 179 .553 183 .512 187 .471

151 .837 155 . 796 159 . 756 163 . 715 167 . 674 171 . 634 17 • 1 .543 179 .553 183 .512 187 .471

151 .837 155 . 796 159 . 756 163.715 167 . 674 171 . 634 1 7•~ .593 179 .553 183 . 512 187 .471

151 . 837 155 . 796 159 . 756 163 . 715 167 . 674 171 . 634 1 75 . 593 179 . 553 183 .512 187 . 471

151 .837 155 . 796 159 . 756 163 . 715 167 . 674 171 .634 175 . 593 179 .553 23 . 512 187 .471

151 .837 155 . 796 159 . 756 163 . 715 167 . 674 1 71 . 634 175 .593 179 .553 183 .512 187 .471

151,47 155 . 796 159 . 756 163 .715 167.674 171 .04 1 75 .593 179 . 553 . 183 . 512 187 . 471
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NIVEL VIII

a) Ofic ial Adnvo . de 2'

Operador de Ordenadores

SIN
Mtiguedad11RIfNIO 2TRIENIOS 3TRIENIOS 4TRIENIOS 5TRIENIOS 6TFIENIOS 7TRIENIOS 87RIENIOS 9TRIENIOS

148 . 530 152 . 403 156 .276 160 . 150 164 . 023 167 . 896 1 ;1 . 769 175 . 642 1 79 .516 183 .389

148 .530 152 .403 156 .276 160 . 150 164 . 023 167 .896 1 é"¡ . 769 175 .642 179 . 516 183 .389

b) Oficial ." de Oficio 118 . 645 121 .441 124 .237 127 . 033 129 .829 132.625 13 ' . 421 138 . 217 141 . 013 143 .809

Insp . Contro ' .Señ¿4 1 y Serv . 118 . 645 121 .441 124 .237 127 . 033 129 .829 132, .625 1 3, . 421 138 . 217 14 1 . 013 . 143 .809

Ma l ista de 2' 118 .645 121 .441 124 .237 127 . 033 129 .829 132 .625 13 .421 138 .217 14 1 .013 143 .809

NIVEL IX

a lAuxiliar ~ ,dmfn istrativo 138 . 586 142 .197 145 . 809 149 . 420 153 . 031 156 .643 16 ' . 254 163 . 865 167 . 477 171 .088

b)Aux t l iar h~vo . Obra

c)qyudante ^¡"bpógrafo

Aux i liar de Orgarización

Vendedores

Conserjes

Ofi c ial 2' re Oficio

NIVEL X

Auxiliar de Laboratorfo

Vigilant e

A]macenero

L istero

Enfermero

Cobrador

Guarda Jurad 9

Ayudante de .)fic ii)

NIVEL XI

Especialista de 2'

Peón £speciaPizad¡ )

NI VEL XII

Peón Ordin ario

Mujer de Liqaieza

NIVEL XIII

Aspirante Aáninisrratfvo

Aspirante Té(:nico

8otones menor de 18 años

Aprendiz menor de 18 años

Pinche menor de 18 años

Z16 . 605 119 .349 122 . 093 124 . 836 127 . 580 130 .324 13 ' .067 135 . 811 138 . 555 141 .298

115 . 972 118 . 701

115 . 972 118 . 701

115 . 972 118 . 701

115 . 972 118 . 701

115 . 972 118 .701

121 .430 124 . 159 126 . 887

121 .430 124 .159 126 . 887

121 . 430 124 . 159 126 . 887

121 .430 124 .159 126 . 887

121 .430 124 .159 126 . 887

112 . 451 115 . 087 117 . 723

112 . 451 115 . 087 117 . 723

112 . 451 115 . 087 117 . 723

112 . 451 115 . 087 117 . 723

712 . 451 115 . 087 117. 723

112 . 451 115 . 087 117 . 723

112 . 451 115 . 087 117 . 723

112 . 451 115 . 087 117 . 723

129 . 616 13 .345 135 . 074 13.7 .803 140 . 532

129 .616 13 ' .345 135 . 074 137 .803 140. 532

129 . 616 13 '.345 135 . 074 1 317 .803 140 . 532

129 . 616 13 ' .345 135 . 074 1 .3 7 .803 140 .532

129 . 616 13. ' .345 135 . 074 1 .3; .803 140. 532

120 . 359 122 . 995 125 . 630 12. .266 130 . 902 1 ,«'3 :538 136 . 174

120.359 122.995 125 .630 12, 266 130.902 133 .538 136.174

120 .359 122 . 995 125 . 630 12, .266 130 . 902 133 . 538 136 . 174

120 .359 122 . 995 125 . 630 12, .266 130 . 902 1 33" . 538 136 . 174

120 . 359 122 . 995 125 . 630 12( 266 130 . 902 .. 133 . 538 136 . 174

120 .359 • 122 . 995 125 . 630 12r 266 130 . 902 133 . 538 136 _. 174

120 . 359 122 . 995 125 . 630 12r 266 130 . 902 133 . 538 136 . 174

120 .359 122 . 995 125 . 630 121 266 130 . 902 133 . 538 136 . 174

111 . 025 113 . 620 116 .215 118 .810 121 . 405 124 . 000 12( 595 129 . 190 1 3 1 . 784 134 .379

111 . 025 113 . 620 116 . 215 118 . 810 121 . 405 124 . 000 12? 595 129 . 190 13 1 . 784 134 . 379

109 .065 111 .608 114 . 150 116 . 693 119 . 236 121 . 779 12, 322 126 . 864 129 .407 131 . 950

109 .065 111 .608 114 . 150 116 . 693 119 . 236 121 . 779 12, 322 126 . 864 12 9 . 407 131 . 950

58 .429

58 .429

58 .429

58 .429

58 .429
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ANEXO I c) TABLA DE RETRIBUCION ANUAL POR C:ATEGORIAS

DEL 1-3-93 AL 31-12-93

NIVEL II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
NIVEL III a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
NIVEL. III b) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
NIVEL. IV . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
NIVEL V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
NIVEL. VI a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
NIVEL VI b) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
NIVEL VII . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
NIVEL VIII a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
NI VEL VIII b? . . . . . . . . . . . . . .

.
. . . . . . . .

NIVEL IX qL ) . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
NIVEL IX b) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
NIVEL . IX c) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
NIVEL X . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
NIVEL . XI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
NIVEL. XII . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
NIVEL . XIII . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 .773 . :: 60 ptas/año .
2 .353 .U01 ptas/aña .
2 .124 . . 06 ptas/añn .
2 . 0S0 . 7. 69 ptas/aña .
1 .925 . 1~'29 ptas/año .
1 .868 . "16 ptas/año .
1 .794 .(95 ptas/aña .
1 . 763, 7' 58 pt as/añn .
1 .715 . 1'37 ptas/aña .
1 . 604 . 4 7 0 ptas/a ño .
1 . 610 . :93 ptas/año .
1 . 5BU . c , 97 ptas/añ (D .
1 . 573 . •~ üi ptas/aña .
1 .538 . 17 ptas/añ ta .
1 .516 . 4 52 ptas/añu .
1 .493 . ` ;'37 ptas/aña .

780 . , 28 ptas/año .

ANEXO II TABLA DE ANTIGUEDADES

Tabla con efectos desde el 1-3-93 al 31-12-93

N I V s L base cal 1 triaaio 2 tricato 3 tr~o 4 tr~o 5 tri~o 6 tr~o 7 tríeaio 8 tr~o ! trian io

a) Antiv .Yea

II 103 . 371 6 .238 12 .477 18 . 715 2 4 .954 32 . 292 37 . 431 43 . 669 49 . 907 56 .146

IZI . a) 87.994 5 . 280 10 . 559 15 . 839 21 .119 26 . 398 31 .678 36 . 958 42 .237 47.517

IIZ . b) 79 . 240 4 . 754 9 . 509 14 .263 19 . 018 13 . 772 28 . 526 33 . 281 38 . 035 42 . 789

29 76.705 4 . 602 9 .205 13 . 807 18.409 23 . 012 27 . 614 32 . 216 36.818 41 . 42 1

v 71 . 085 4 . 325 8 . 650 12 . 975 17 . 3 01 11 . 626 25 .952 30 .276 31 . 601 9 8 . 926

VI . a) 69.938 4 .196 8 .393 12 . 589 16 .785 10 . 982 25 . 178 29 . 371 33 .570 37 . 767

VI . b) 67.119 4 .029 8 . 058 12 .087 16.116 20 .145 24 . 174 28 .101 32.231 36.260

YZI 65 . 990 3. 959 7 . 919 11 . 878 15 .838 19 . 797 23 . 756 27.716 31.675 35 . 635

vlZi. a) 64 .554 3. 873 7 .746 31 . 620 15 . 49 3 19 .366 23 . 239 27.113 30 . 986 34 . 859

IZ. a) 60.189 3 . 611 7 .223 10 . 834 14 . 445 18 . 057 21 . 668 25 . 279 28 . 991 32 . 502

S.b) 45.728 2 .744 5 . 487 8.231 10 . 975 13 .718 1 6.462 19.206 21 . 949 24 . 693

B ) lativ.Dta

YIIZ .bJ 071• 1.532

IZ.c 1 O! ?• 1 .195

Z ) Ayudante 1 . 444

ZZ1Psáa EsD . 2 .422

ZII)Peón Ord 1.393

92

9 0

87

85

84

1 8 4

1 79

173

171

167

276

2 69

260

256

251

368

359

3/ 7

341

334

460

44 9

4 :l3

427

4 18

552

53 8

520

512

502

643

628

607

597

585

735

718

693

683

669

827

807

780

768

752

Cada trienro ha sido calculado al U sobre la base de cálculo
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Número 4642

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Para los trabaja& ¡res comprendidos entre 16 y 1 8 años

se les aplicará el R al Decreto sobre Salario Mínimo
Interprofesional .

Dirección provincial de Murci a

Ordenación Laboral - Convenios Colec tivos
Revisión Tablas de Salarios - Exp . 47/92 bis

Visto c,1 expediente de «revisión de la tabla de salarios»
del Convenio Colectivo de T rabajo, referenciado anterior-
mente y rec ientemente negociado para «Naftran, S . A .» (có-
digo 30017 72), (le empresa y suscrito por la Comisión Mixta
de Interpretación del referido Convenio, con fecha 29-3-93,
y que ha te iido en trada en esta D irección provincial de T ra-
bajo y Seguridad Socia l , con fe cha 2-4-93, de conformidad
con lo dispuestc :, e n el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/198 0 , de
10 de marz ;), pc;r la que se aprobó el Estatuto de los Traba-
jadores, as conio las instrucciones recib idas de la Dirección
General de Trabajo, de fecha 1 1 de septiembre de 1 985.

Esta Dirección provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial,

ACUERDA :

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección provincial
de Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comi-
sión Mixta de Interpretación del mismo .

SeguncGo : D isponer su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de l a F.egión de Murcia» .

Murciz a 5 de abril de 1993 .-El Director provincial, Jo-
sé Antonio Galiego Iglesias. (D.G. 22826)

TABLA SALARIA L

Grupo 1 Pe se t a s

1 . Jefe de Secci íin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 .840
II . Je fe de Negociado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115 . 540
III . Jefe de Tráfico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115 .540
IV . J efe de Ventas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 .840
V . Encargado d e Almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 .840
VI . Ofi cial 1 . a Administración . . . . . . . . . . . . . . . 106 .954
VII . Oficia 2 .a Administración . . . . . . . . . . . . . . 103 .774
VIII . Auxil i ar Administración . . . . . . . . . . . . . . . . 74 .200

Grupo I I

1 . Dependiente rvlayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86.920
II . Viajante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84.800
III . Vended or . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84 .000
IV. Profesi , :)nal Oficio l . a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84 .800
V. Profesional Oficio 2 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74.200
VI . Profesional Oficio 3 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 .900
VII . Depenliente de 1 .1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84 .800
VIII . Deperidiente de 2 . 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 .900
IX . Aprendiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61 :480

Grupo III

1 . Conductor Mecánico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89.040
II . Conductor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87 .980

Las horas extraor l inarias se abonarán a 1 .065 pesetas .

Las horas de pre, ,-ncia se abonarán a 1 .060 pesetas .

El plus de transpo ce queda en 598 pesetas para cada una

de las categorías del cc aVenio, excepto pi ara los administra-

tivos, que será de 988 pesetas .

Plus de especialid . d técnica para ofi z iales 1, a y 2 . a Ad-
ministrativos será de : 1 . 751 pesetas .

E l plus de especia dad técnica para los Au x iliares Ad-

ministrativos será de , 1 .179 pesetas .

La dieta de la cor tida queda en 1 .215 pesetas .

La dieta de la cer queda en 1 .215 pesetas .

La pernoctación s abonará a 1 .810 pesetas .

La compensación económica para ➢ os administrativos

por la ropa de trabajc queda en 25.652 pesetas .

La bolsa de vacac ones queda en 4~ .580 pesetas .

El apartado a y t del artículo 23 q ,aeda en 3 .022 .272

pesetas .

El apartado c y d del artículo 23 q leda en 1 .259 .280

pesetas .

Jubilación a los 6 años : 3 .774 .062 pesetas .

Jubilación a los 6 años : 2 .516 .041 pesetas .

Jubilación a los 6 años : 1 .887 .031 pesetas .

Jubilación a los 6 años : 943 .516 pesetas .

Ar tículo 2 8.-Clá sula d e rev i s ión ,salarial .

En el supuesto de ( ue el incremento anual del I .P.C. al

31 de diciembre de 199 , registre un incremento superior al

4%, se efectuará una rt v isión salarial en,°1 exceso sobre di-

cho porcentaje . La cita !a revisión se llevará a cabo una vez

se constate por I .N .E . .-l I .P .C. real de 1993, abonándose

la misma con efectos dt sde el 1 de julio de 1993 y sirviendo

la nueva tabla como b se para la negociación de 1994 .

No obstante lo dis ,uesto en el apartado anterior, si la

desviación del I .P . C . fu ;ra inferior a10,15 % sobre el 4% se-

ñalado, no se producir¿ revisión salarial alguna, aunque ese

porcentaje sí se tendrá fi cuenta como ba se para la negocia-

ción del siguiente conv nió .



Número 1.01 Martes, 4 de mayo de 1993 Página 349 3

III . Administración de Justici a

Ji 1 ZGADOS :

Número 5255

puesta de providencia de esta misma
fecha, se expide la presente para su fi-
jación en el tablón de anuncios de este
Juzgado y publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" . .

de 3 tarzo de mil novecientos noventa
y tr s para su publicación en el "Bole-
tín ►ficia l de la Región de Murcia" .-
E1l1agistra do Juez .--- El Secretario .

DE LO SOCIAL

NÚMERC, U NO DE MURCIA

ED .[CT O

En los pre, .entes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Uno
de Murcia :;e siguen con número
1 .164/90, a instancias de doña María
del Coro Acarreta Pelayo, contra Fo-
gasa Fondo de Garantía Salarial y
Alimentacióri y Consumo, S .A., en ac-
ción sobre varios, se ha mandado citar
a las partes para la celebración de los
actos de cone :iliación y juicio, de no
haber avener cia t:n el primero, el día
once de mayo de mil novecientos no-
venta y tres,y hora de 10'20, ante la
Sala de Audiencias de este Juzgado
de lo Social, sita en Avda . de la Liber-
tad, número 8 , segunda planta (edifi-
cio Alba), én la reclamación que se ha
dejado expre : :ado„ advirtiéndole que
es única comrocatoria y que deberá
concurrir a juKCio con todos los medios
de prueba de que intente valerse, y
que los actos no podrán suspenderse
por falta inju: tificada de asistencia de
la parte demandada. Quedado citado
para confesión judicial con apercibi-
miento de poc.er ti-Merlo por confeso y
advirtiéndole que, según preceptúa el
artículo 59 de la Ley de Procedimien-
to Laboral, l . .s siguientes comunica-
ciones se hari,n en estrados, salvo las
que deban re,. estir• la forma de auto o
sentencia, o se: trat:e de emplazamien-
tos .

Y para que sirva de citación en for -
ma al demar i dadu Alimentaci ón y
Consumo, S . A . , que últimamente tu -
vo su residenc ia en esta provincia, y
en la actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, en virtud de lo acorda -
do por el Ilmo . Sr.'.Vlagistrado en pro-

Dado en Murcia a veintitrés de
abril de mil novecientos noventa y
tres.- La Secretario .

Número 4672

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TREINTA Y DOS

DE MADRID

EDICT O

Agustín Gómez Salcedo, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Treinta y Dos de
Madrid .

Hago saber : Que en el procedi-
miento j udicial Ley 2 de diciembre de
1 872, segui do en este Juzgado de Pri-
mera Instancia 32 de Madrid, con el
número 416/1991, instado por Banco
Hipotecario de España, representado
por e l Procurador don Ángel Jimeno
García, contra Juan Matas Pujan te y
M á Gracia C lemente Alburquerque,
se ha acordado notificar a Residencial
Punta Brava, S .A., de conformidad
con lo establecido en la regla 5@ del
art . 131 de la Ley Hipotecaria .

La finca objeto de ejecución es la si-
ta en Cartagena, poblado de Los
Urrutias, 47 .

La cantidad recl amada en el proce -
dimiento asciende a 949 . 950 pesetas .

Y para que sirva de notificación a
Residencial Punta Brava, S .A., libro
el presente en Madrid a veintinueve

Número,1674

PRIMERA INSTANCIA

N ÚMEKO DOS
i'ARAVACA DE LA CRU Z

EDIC '1!' O

Don José Bautista 1V1[artínez'I'afalla,
S!cretario del Juzgado de Primera
L stancia número I)os de Caravaca
d la Cruz y su partido .

H :igo saber: Que en este Juzgado
de P - imera Instancia se tramita expe-
dier Ce de dominio con el número
66/9 para reanudar el tracto .sucesi-
vo d instancia de don José Antonio
Sali as Sánchez, habiendo recaído
pro% dencia en el expresado expedien-
te, F, r la que se convoca a las perso-
nas gnoradas a quienes pueda perju-
dica la inscripción solicitada, para
que n el plazo de diet, días comparez-
can nte este Juzgado a fin de alegar
cuar I,o a su derecho convenga . Siendo
los < .atos de la finca los siguientes :
"Urt iina . Una casa morada en la po-
blac in de Calasparra, y su calle del
Lavs,dor, marcada con el número diez,
compuesta de dos pisos con cinco ha-
bitai iones y descubie,rto, cuadra for-
man,lo una extensión superficial de
cieni ► setenta y cinco metros cuadra-
dos; inda: por la izquierda, otra nú-
merc ocho de Juan Francisco Guillén
y Al jela y de su mujer, Josefa Soler
Cam icho; y por la espalda, callejón
que ( ruza a la calle dei Mirador desde
la de, Manzano". Inscrita al folio 81 y
82 dc l libro 76 de Calasparra, inscríp-
ción i § .

D:,do en Caravaca de la Cru z a

quin ~•e de abril de mil noveci entos no -
vent:+ y tres .- El Secretario .
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NíLmero 467 3

PRIMERA INSTANCIA

NÚ ME RO UNO DE M URC IA

S1;CC[ ÓN B

1 : DI CT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado Juez de Primera Instancia
número Uno de :Vlurcia, Sección B .

Hago sabem : Qii e en este Juzgado
de mi cargo s. :! sig uen autos de juicio
de menor cL antia con el número
766/89-B, instados por Banco Español
de Crédito, S A., representado por el
Procurador dc,n Francisco Aledo Mar-
tínez, contra don José Ángel Cuesta
Perandones, vecino de Murcia, con
domicilio en ;:al]Et Princesa, número
5-44, izqda., y acl,ualmente en para-
dero dexonoc°ido, sobre reclamación
de la suma dE 576 .821 pesetas, en cu-
yos autos se ha ci .ictado providencia
que en la fecta de hoy se ha acordado
emplazar por medio del presente a di-
cho demandado para que dentro del
término de d iez días comparezca en
los autos en egal forma, bajo aperci-
bimiento de que : á no lo verifica den-
tro de- dicho térn iino se le declarará
en rebeldía, :lándose por precluido el
trámite de c ►ntestación a la deman-
da, siguiendc el pleito su curso .

Dado en Murcia a catorce de abril
de mil novec ientos noventa y tres .-
El Magistrac o Ju ea . -El Secretario .

:4úmero 5205

PRIM b,' RA. INSTANCIA

NÚMEF;. O UNO DE MULA

EG I CT O

Doña María del Mar González Rome -
ro, Secre i,aria del Juzgado de Pri-
mera In: tane ia número Uno de
Mula (Mi .rcia i .

Cédu l si de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el
Juez de Pr:mera Instancia número
Uno de Mul i, en resolución de esta fe-
cha, dictada en inenor cuantía 263/84,
instados por e l Procurador don José

Iborra IUáñez, en representación de
doña Carmen Rom Bautista, contra
Unión Latina, S .A ., y don Antonio
Córdoba Gómez, por medio del pre-
sente se emplaza a Unión Latina,
S.A. y a don Antonio Córdoba Gómez,
a fin de que en el término de diez días
contesten a la demanda, haciéndoles
saber que las copias de la demanda se
encuentran a su disposición en la Se-
cretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de emplazamien-
tu en forma a Unión Latina, S .A ., y a
don Antonio Córdoba Gómez, que se
encuentran en paradero desconocido,
expido la presente en Mula a doce de
febrero de mil novecientos noventa y
dos.- La Secretaria.- V4 Sg : El
Juez .

Número 4676

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCC IÓN

NÚME RO SIETE

DE CARTAGEN A

EllICT O

En virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr. Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción
número Siete de esta ciudad, en reso-
lución de esta fecha, dictada en autos
de divorcio número 47/1993, a instan-
cia del Procurador Sra . Pujalte Sobri-
no, en nombre y representación de do-
ña Angeles Bernal Gil, contra don Es-
teban Bonillo Gutiérrez, actualmente
en paradero desconocido, por medio
del presente que se fijará en el tablón
de anuncios de este Juzgado y se in-
sertará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", al objeto de empla-
zar a don Esteban t3onillo Gutiérrez,
para que dentro del plazo de veinte
días comparezca en autos personán-
dose y contestando a la demanda si a
su derecho conviniere, y haciéndose
saber que podrá ser declarado en re-
beldía dándose por precluido el trámi-
te de contestación a la demanda, si
guiendo el pleito su curso, y sin hacer-
le más notificaciones que las que es-
trictamente la Ley señala .

Cartagena a doce de abri l de mil
novecientos noventa y tres .- El Ma -
gistrado Jue z .- La Secretaria .

Número 4817

SA LA DE LO CONTENCIOSO

AD 14 r IN1S'1'RATIVO DE MURCI A

Doña Elena Burgos tlerrera, Licen-
ci k la en Derecho, Secretario de la
Sa a dé lo Contencioso Administra-
ti ; > de Murcia .

Pc el presente anuncio que se pu -
blica á en el "Boletín Oficial de la Re -
gión e Murcia",

H ce saber: Que en nombre y re-
preso ntación de don Julio Santa Cruz
Carr ño, se ha interpuesto recurso
cont, ncioso-administrativo contra el
Ayu tamiento de Bullas, versando el
asur o sobre restitución de terreno
ocuF ~do por obra municipal .

Y ;n cumplimienta, de lo prevenido
en 1i ; artículos 60 y 64 de la vigente
Ley -eguladora de esta Jurisdicción,
se h . ce público, para que sirva de em-
plaz miento, a las personas que, con
arre ;lo a los artículos 29 (párrafo 1,
apai ,ado b), y 30 de la indicada Ley,
esté L legitimadas como parte deman-
dad. y de las que tuvieren interés di-
rect en el mantenimiento de la reso-
luci n recurrida y quisieren interve-
nir m el procedimiento como parte
coao yuvante de la Administración .

1 icho recurso ha sido registrado
baj< el número 50 de 1993 .

1 ado en Murcia, a 11 de enero de
199 ; . - La Secretari (, , Elena Burgos
Hei rera .

Número 49 18

PRIMERA INSTANCIA

?,ÚMERO DOS I)E MURCI A

Edicto de emplazamiento

,lue en los presentes autos de juicio
de ognición, número 250/93, promo-
vic )s por Caja de A ;norros de Murcia
coi ra Valentín Guinea Martínez, se
ha lictado la resolución que se acom-
pa a al presente, contestar por térmi-
no .le nueve días, y esposa a los efec-
to, art . 144 N.H .

t para que sirva de emplazamien-
to -n lega l forma a todos los fines y
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términos leg,3les a Valentín Guinea
Martínez, estando en paradero desco-
nocido se le emplaza por medio del
presente edic :o .

Libro y firmo el presente en Mur-
cia a catorce de abril de mil novecien -
tos noventa y 11,res . - El Secretario .

N úme ro 474 7

PRIMERA INSTANCIA

NLJMERO UN O llE MUHCIA

]i;DICT O

Don Andrés P icheco Guevara, Magis-
trado del J .zagado de Primera Ins-
tancia número j .Jno de Murcia .

cuyo pago debo condenar y condeno

expresamente al demandado .

Contra esta sentencia podrá inter-

ponerse en este Juzgado recurso de

apelación en el plazo de cinco días a

eontar desde su notificación. Así por

esta mi sentencia, lo pronuncio, man-

do y firmo.

Y se expide el pre sente para que
s irva de notificación en legal forma a
la parte d e mandada en ignorado pa -
radero .

Dado en Murcia, a cinco de abril de
mil novecientos noventa y tres . -El
Magistrado Juez.- El Secretario .

Y )ara que sirva d e citación en for-
ma 1 demandado 1+'c moda, S .A ., y
Cen S.L., que últimí..inente tuvieron
su r sidencia en esta provincia, y en
la a, ualidad se encaentran en igno-
radc paradero, en virtud de lo acorda-
do p r el Ilmo . Sr . Magistrado Juez en
prop iesta de providencia de esta mis-
ma 1 cha, se expide l :i presente para
su fi ición en el tablórt de anuncios de
este !uzgado y publicación en el "Bo-
letír Jficial de la Regi¿n de Murcia .

1) do en Murcia a seis de abril de
mil ovecientos noveriLa y tres.- El
Secr tario .

Número 4742

Hace saber . Que en los autos de jui-
cio ejecutivo :jue después se dirán,
consta la sentenc :.a cuyo encabeza-
miento y fallo son deltenor literal si-
guiente :

lientencia

En la ciudacl de Vlurcia a veintisie-
te de enero de mil iiovecientos noven-
ta y tres .

El Ilmo. Sr. don Andrés Pacheco
Guevara, Magistrado del Juzgado de
Primera Instai icia número Uno de los
de esta capital ; ha visto los presentes
autos de juicio ejecutivo número
927/91, promovidos por Banco Cen-
tral, S .A ., rept eser.itado por el Procu-
rador Alberto ; .Ierr.i .no Guarinos, y di-
rigido por el Letrado Antonio García
Ruiz, contra E ; ;pera :nza Terrer Vivo y
José Luis Jim(!nez López, declarados

en rebeldía ; y

Fal :l o :

Que debo m:indi:ir y mando seguir
adelante la ejec ució n despachada has-
ta hacer trance y re mate de los bienes
embargados a l :speranza Terrer Vivo
y José Luis Jiiinénez López, y con su
producto entero y cumplido pago a la
parte actora, dc las responsabilidades
por que se despachó la ejecución, la
cantidad de 1 .3 7 8.932 pesetas, impor-
te del principai, cornisión e intereses
pactados hasta la fecha invocada ; y
además al pago de los intereses de de-
mora también liacta .dos y las costas, a

Número 474 1

D F LO SOCIA L

N ÚM ERO TRES 1) P: M U RC I A

FllIC'P O

En los presen te s au tos que ante es-
te J uzgado de lo Social número Tres
de Murcia se s iguen con el núm ero
611 /91 y acu mu lados, a instanc ias d e
M á Pilar Martínez 7 'urpín y otro s,
contra Romoda, S . A ., Cem, S . L . , y
Fondo de Garantía Sa laria l , en acción
sobre r eclamaci ón cantidad, se ha
mandado citar a las partes para la ce -
l ebrac i ón de los actos de conciliación
y juicio, de no haber avenencia en e l
primero, el día 23 d e junio d e 1993 , a
las 9'35 h oras de su mañana, ante l a
Sa la de A ud iencias de ese Juzgado de
lo Social , s i ta en Avda . de l a Libertad,
8, 2 11 planta, letra J (edifi c i o Alba ), en

la reclamación que se ha dejado ex-
presada , advirtiéndole qu e es única
convocatoria y que deberá c oncurrir a
juicio c on todos los medios de prue ba
de qúe intente va l erse, y que los actos
no podrán su spend e r se por fa l ta in -
just ificada de asistencia de la pa r te
demandada . Queda ndo titado para
confes ión judi c i a l con ape rc ib imien to
de poder tenerl o por confeso y advi r-
tiéndole que, según p r ecep t úa el ar-
tículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral, las siguientes comunicacio-
nes se ha rán en estrados, sa l vo l as
que deban revestir la forma d e auto o
sentencia , o se trate de emplazaroien-

to s .

PRIMERA 1NIS'['ANC1A

Ni MERO DOS D f. MURCI A

E DIC'P O

E1 Si .reta r• io de l Juzga do de Primera
In tancia núm ero I)o s de los de
M i rcia .

l I i e saber : Que en e l juicio ej ecu -
tivo úmero 711 /92, p romovi do por
Banc C e ntra l Hi spa rioame ricano ,
S. A ., ontra Juan Ror-ieu Mare ñ a y
Marí del Carmen f'e láez Martín,
Ana taría Ga l lego 7 'E ruel , Andrés
Marí Ca stillo y Marín y R o meu ,
S . L ., n reciama c ión de 7 .000 . 000 de
pe set s, he a c o rdado pc r providencia
de es, fecha , i: it,ar de r~ :ma l,e a dicha
parte l emandada , And -• 5 s M arín Ca s-
till o ~ Ana María Ga lle„-o Teruel, cu -
yo do i ici l io actua l se dE sconoce, pa ra
que e~ e l l ,é r ►n ino de r u e ve días se
perso en en los autos, ty sc o p onga n si

les co viniere , habiéndose practicado
ya el o iibargo de sus bi , : nes s in pre vio
requ E imienLo d e papu, siendo las
mi sn -: i s : fin ca reg i s tral núm ero

19 .28 del Registro de la Propieda d
núme o Uno de Murcksy las accione s
y bon s que los demaniiddos posee n
del ffi ico Exterior de E ; ;paña, S .A ., y
que sE encuentran depnsitados en di -
cha er idad, dado su igr orado parade -
ro. De io personarse les parará el per-
juicio que hubiere lugar en Derecho .

1)ac i en Murcia a trcinta de marzo
de mi novecientos noventa y tres .-
El Sec etario .
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Número 4745

PRIMERA INSTANCIA

NrJMERO SI ETE DE MURCIA

E D ICT O

La Secretar , o de :i Juzgado de Primera
Instancia número Siete de los de
Murcia .

1 iace sab ; ;r : Que en el juicio de me-
nor cuantía número 222/91, promovi-
do por doña Amparo Valverde Serra-
no contra M ursi ;ya, S .L., actualmente
en fase de ejecución de sentencia, en
reclamación de 1 .154.800 pesetas de
principal irás otras 500 .000 pesetas
para gastos y crJstas, se ha acordado
por provide ncia de esta fecha citar de
remate a clicha, parte demandada,
Mursiya, S L ., cuyo domicilio actual
se desconoce, para que en el término
de nueve dí :►s se oponga a la ejecución
de la sentencia, si le conviniere, ha-
biéndose practicado ya el embargo de
los bienes q ue a continuación se men-
cionarán dado su ignorado paradero .
De no personar;;e le parará el pérjui-
cio a que haya lugar en Derecho .

Bienes objeto de embargo: "Fincas
registrales número 6 .761, 6 .757 y
6.758, correspondientes al Registro de
la Propiedad de Vera (Almería) .

Dado en Murcia a treinta y uno de
marzo de tnil novecientos noventa y
tres . -La Secretario .

Má Jiménez Pagán, que tuvo su do -
micilio en Gran Vía, s/n . , edificio Gé-
minis, n 4 1, 1, La Manga (junto a
BBV), y en la actualidad en ignorado
paradero, para que e l d ía 13 de mayo
y hora de 10'30, comparezca ante este
Juzgado de lo Social, sito en la Plaza
de España, para la celebración del co -
rrespondiente juicio, publicándose en
el tablón de anuncios del Juzgado y
"Boletín Oficial de la Región de Mur -
cia" .

Y para que sirva de citación en for -
ma al citado demandado en ignorado
paradero, libro el presentQ en Carta -
gena a trece de abril de mil novecien -
tos noventa y tres .- La Secretdria .-
V4 B4 . : El Magistrado Juez .

Número 4850

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINIS7'KA77V0 DE MURCIA

Doña Elena Burgos I íerrera, Licen-
ciada en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Administra -
tivode Murcia .

Por el presente anuncio • que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra el Cuartel General de la Ar-
mada, versando el asunto sobre reco-
nocimiento de complemento de desti-
no y específico .

Número 491 1

DE LO SOCIAL

CARTAGEN A

EDIC'[' O

Do i Matías Manuel. Soria Fernández
rlayoralas, Magistrado Juez del
uzgado de lo Soci a l de Cartagena .

lago saber : Que en este Juzgado
de ni cargo se tramita autos de canti -
da 1 , bajo el número 999/92, a instan-
cie de Carmen Qu esada Vidal, con-
tr k Cotamanga, José M á Jiménez Pa -
gá y otro, en cuyo procedimiento se
ha icordado lo siguiente : Que por me-
di ( del presente edi r, : to, se cita a Cota-
mi nga, S . A . , que tu vo su domicilio en
Gi Ln Vía s/n, Cen t ro Comercial La
M . nga, y en la actualidad en ignora -
do ;) aradero, para que el día 13 cle ma -
yo y hora de 10'30 ;, comparezca ante
es Juzgado de lo Social, sito en la
Pl za de España, para la celebración
de correspondiente juicio, publ icán -
do e en el tablón de. anuncios del Juz -
ga lo y "Boletín Oficial de la Región
de 14urcia" .

Y para que sirva de citación en for-
m al citado demax ►dado en ignorado
pi: •adero, libro el presente en Carta-
gE ►a a trece de abril de mil novecien-
to noventa y tres .--- La Secretaria.-
V 134 . : El Magistrado Juez .

Número 49 1 2

Número 49 1 0

I ►E LO SOCIAL

CARTAGENA

E DICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández
Mayoralas, Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago sb ber : Que en este Juzgado
de mi cargo se tramita autos de canti-
dad, bajo el número 999/92, a instan-
cias de Carmen Quesada Vidal, con-
tra Cotamanga, José M@ Jiménez Pa-
gán y otro, en cuyo procedimiento se
ha acordado lo siguiente : Que por me-
dio del presente edicto, se cita a José

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, pai-a que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 58 de 1993 .

Dado en Murcia, a 11 de enero de
1993 . - La Secretario, Elena Burgos
Herrera .

DE LO SOCIAL

CARTAGENA

ED K' T O

ll .n Matías Manuel Sor ia Fernández
Mayoralas, Magistrado Juez del
Juzgado de lo Soe ial de Cartagena .

Hago saber : Que en este Júzgado
d , mi cargo se traniita autos de imp .
a i.a médica, bajo el número 407/92, a
ii stancias de Juan Alonso Ruiz con-
ti a INSS, Insalud, Mutua General, y
o ro, en cuyo procedimiento se ha
a ordado lo siguiente : Que por medio
d1 presente edicto, se cita a Mutua
C eneral que tuvo su domicilio en Yla-
z . : Santa Isabel, número 12, Murcia, y
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en la actualidad en ignorado parade-
ro, para que el día 18 de mayo y hora
de 10 ' 20, comparezca ante este Juzga-
do de lo Socia l , sito en la P laza de Es-
paña, para la celebración del corres-
pondiente ju icio, publicándose en el
tablón de anuncios del Juzgado y"Bo-
letín Oficia l de la Región de Murcia" .

Y para que sirva cie citación en for-
ma al citado demandado en ignorado
paradero, libro el p resente en Carta-
gena a trece de abril de mil novecien-
tos noventa y tr es .-• La Secretaria .-
V4B4 . : El Magi ; tracd oJuez .

Núme ro 4857

Número 4856

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO llE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuricio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Felipe Or-
tega Sánchez, en nombre y represen-
tación de Rafael Caries Cano Manuel,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Ayunta-
miento de Murcia, versando el asunto
sobre multa de tráfico .

conten ioso-adYninistrat ivo contra la
Consej ría de Economía, H acienda y
Fomer „ o , versando el a sunto sobre
abono le complemento específico .

Y e ¡ cumplimiento de lo prevenido
en los Lrtículos 60 y 64 (le la vigente
Ley re .;uladora de esta .Iurisdicción,
se hac( público, para que sirva de em-
plazan iento, a las personas que, con
arregL a los artículos 29 (párrafo 1,
aparta .o b), y 30 de la indicada Ley,
estén 1 gitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto e el mantenimiento de la reso-
lución •ecurrida y quisicren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyL rant,e de la Administración .

Dic} ) recurso ha sic: u registrado
bajo el iúmero 53 de 1993 .

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Buletín Oficial de la Re -
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que en nombre y re-
presentación dE : don Pedro Fajardo
Sánchez, se ha interpuesto recurso
contencioso-ad ~ninistrativo contra
Pagaduría Centralizada de la Reser-
va y Ministerio de Defensa, versando
el asunto sobré solicitud de percep-
ción de haberes de complemento de
destino y especil :ico .

Y en cumplimiento de lo. prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para. que sirva de em-
plazamiento, a 1 as personas que, con
arreglo a los arl,ículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 31) de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de a Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 130 de 1992 .

Dado en M ur,:ia, a 2 1 de enero d e
1993 .- El SecrE tariu, Francisco Sán -
chez Salmerón .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la reso -
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 806 de 1 992 .

Dado en Murcia, a 4 de marzo de
1993 . - El Secretario , Francisco Sán -
chez Salmerón .

' Número 485 5

SALA DE LO CONTENCIOSO

AUMINIS'1RA1' IVO UH: MUH C I A

Doña Elena Burgos I lerrera, Licen-
ciada en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Administra-
tivo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el'Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que en nombre y re-
presentación de doña Matilde L lorca
de la Torre, se ha interpuesto recurso

Dad en Murcia, a ll de enero de
1993.- La Secretar io, Llena Burgos
Herrer L .

Número 491. 3

DE LO SOCIAL

CARTAGEN A

EDICTCi

Don M ;,tías Manuel Sorix Fernández
May ralas, Magistrtido Juez del
Juzg <ido de lo Social de Cartagena .

Hag saber: Que en este Juzgado
de mi c xgo se tramita autos de despi-
dos, ba o el número 386Í93, a instan-
cias de Fernando Molero Licar y 4
más co: ntra Transportes Marortir,
S.L. y} ogasa, en cuyo procedimiento
se ha k :ordado lo siguiente : Que por
medio el presente edicto, se cita a
Transp rtes Marortir, S.L., que tuvo
su dom cilio en C/ La Unión, número
14, El i Igar 30366, y en la actualidad
en ignc ado paradero, para que el día
25 de iayo y hora de ] l'30, compa-
rezca a ite este Juzgado de lo Social,
sito en 3 Plaza de España, para la ce-
lebraci n del correspondiente juicio,
publicá idose en el tablén de anuncios
del Ju2 ,ado y"i3oletín Uficial de la
Región le Murcia" .

Y pa a que sirva de citación en for-
ma a 7 ransportes Marortir, S.L ., en
ignorac,iu paradero, libro el presente
en Car- agena a trece de abril de mil
noveciE ► tos noventa y tres .- La Se=
cretari .- V4B4 . : El Magistrado
Juez .



Pág ina 34)8 Martes, 4 de mayo d e 1993 Número 101

IV. Administración Lo }Jal
A Y U NTA MIENTO S :

Núrnero 4582

TO RRE PACHECO

A. N1 .JNCIO

Número 458 5

MURCI A

Gerencia de Urbani s mo

ANUNCIO

tivi , y 194 del ReglarYiento de O rgani-
zac ón, Funcionamiento y Régimen Ju-
ríd :o de las Entidades Locales, se pone
en onocimiento de don Antonio Fres-
ne( i Belando, cuyo r, omi ci lio ha resul -
tad desconocido, por ausentarse de sus
ani riores señas, lo s ig uiente :

Aprobada inici almente la Ordenanza
de Protecció i del Medio Ambiente con-
tra la emisi¿ n de ruidos y vibraciones,
por el Ayunt ; ii mier ito Pleno, en sesi ón or-
dinaria celel rada el día 8 de marzo de
1993 se abre un período de información
pública por plazo de tre inta días, conta-

dos a partir de la i nserción de este anun -
cio en el « B :)letí n O ficial de la Región
de Murcia » para que pueda ser exami -

nada en la S Xretaria del Ayuntamiento
y pre s entar 1 1s reclamaciones y sugeren -

cias que se i,istimen petinentes .

Torre Pac : hec o , 5 de abril de 1993
El Alcalde, !Pedr :) Jiménez Ruiz .

Nún: ►ero 458 4

ALGUAZA S

A NU NC I O

De confoi midad con lo establecido en
el artículo 81, del 13eglamento General de
Recaudación, se hace público para ge-
neral conoci niemlo que están al cobro en
las oficinas . :íe Sogesur, S .A ., sitas en la

calle Velázquez, 5 e n horario de 9 a 13

horas de luii.es a viernes y de 9 a 11,30
horas los sáluados, los recibos correspon-
dientes a lo:, padrones de agua y alcan-
tarillado de prirner trimestre de 1993 .

El cobro de los mismos se realizará en
período voluntario durante los veinte
días siguienl : es a la publicación de este
anuncio en ~1 « Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» en cualquiera de las

modalidade ;; de ingreso establecidas en

el artículo 1 ; 6.

Terminac o el plazo anterior, las deu-
das serán w:igida.s por el procedimiento
de apremio y devengarán al recargo co-
rrespondiente y en su caso, los intereses
y costas que produzcan .

Aprobación de l Pro y e cto de Expropia-
ción de terreno s para zona verde y vía

pública en Sangonera la Seca
(g estión 77/93 )

El Pleno de este Ayuntamiento, en su
sesión del día 25 de febrero de 1993,
aprobó el Proyecto de Expropiación de
terrenos para zona verde y vía pública
en Sangonera la Seca, conforme a las
previsiones del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Murcia, expropiación
que afecta a los bienes siguientes, con in-
dicación del número de parcela, propie-
tario, superficie y estado :

-Parcela 1 . Don Antonio López Ló-
pez . 304 m.z, carente de plantaciones y
edificaciones .

-Parcela número 2 . Don José López
López . 200 m.z, carente de plantaciones
y edificaciones .

Lo que se somete a información pú-
blica por plazo de quince días, a contar
del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», durante el cual los in-
teresados podrán conocer el contenido
del expediente en esta Gerencia de Ur-
banismo (Servicio de Información), y
formular las alegaciones que estimen
pertinentes en orden a la rectificación de
posibles errores en los datos de su par-
cela, del titular, de su estado material o
legal, o sobre la procedencia de la expro-
piación .

Murcia, 29 de marzo de 1993 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .

Número 4587

MURCIA

Ge ren cia de Urbanismo

ANUNCIO

(Gestió n 515/92)

Alguazas , 5 de abril de 1993 .-El Al- De conformidad con el artículo 80 . 3
calde, Silvi i io Jiménez Alfonso . de la Ley de Procedimiento Administra -

4 ue e l Pleno de este Ayun tamiento,
en u sesión del día 25 úe febrero de 1 993
acc -dó reducir la expropiació n de terre-
no para apertura de varias calles en el
ba Ío del Progreso (expediente gestión
51 : 192) a una sola parcela, propiedad de
do Ángel Fresneda Belando, de 1 1 4

m. de superficie, reii:erando la dec lara-

cié de beneficiaria r.i.e dicha expropia-

cié a Consur, S .L., a la vez q ue decla-
ra a necesidad de oi.upación a efectos
de u expropiación. Esia expropi ación se
re, izará en varias f,..ses, afectando en
lo ue se refiere a la primera de dichas

fai ts a una so la parct;l a de terreno pro-
pi< lad del aludido Ángel Fresneda Be-
lar lo .

ontra dicho acuerdo, el in teresado
po rá formular ante este Ayun tamiento

rec irso de reposición, previo al con -

ter .,ioso-administrati,,(, en el p lazo de un
m< , a contar del siguiente día al de la pu-
bli ación del presente anuncio en el «Bo-
let i Of icial de la Region de Murcia», así
co o cualquier otro r,-curso que estime

pe tinent e .

Aurcia, 5 de abril de 1993 .-El Te-
. n i, ite A l ca lde de Ur':)anis mo e Infraes-

tri turas .

Número 4592

M U R( ; IA

EDIC'T O

labiendo solicitad',- Martínez y Nava-
rr , , S . A., licencia pa:ri . apertura de venta

m nor de lámparas, en carril El Mano-
lit , número 11, Los l--, olores (expediente

4 . 82/92), se abre información pública
pi a que, en plazo d e diez días, puedan
fo mularse alegacion es por aquellas per-
sc i as que se consid eren afectadas .

'vlurcia, 10 de marzo de 1993.-El Te-
ni , nte de Alcalde de Urbanismo e In -

fr estructuras .
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Número 443 2

CIEZA

Don José García Marín, Recaudador de Impuestos de este Excmo . Ayuntamiento .

Hace saber : Que los contribuyentes que a continuación se relacionan, no ha sido aosible efectuarles la notificación
correspondiente en que se encuentra el procedimiento de apremio administrativo, por n, garse a recibir dicha cédula, y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103-5 del vigente Reglamento General de Recaud, „ión, se remite al «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» para su inserción .

Refá Nombre o Razón Social Concepto Años Pr• :incipal

1 02- 8 08c:6F ALCOLEA GARCIA, MANUEL I . B . I . URBANA 1992 2,603

140 AMOROS-PORRAS, JOSEFA Y D ALCANT . -HASURF 1 99` 62 , 180

8140 AROCA BERNAL, JOSE AIVTON I ALCANT, -RASUR P 1992 7,150

?59 AROCA LOPEZ, JUPN ANTOIVIO ALC:ANT . -PASIJRF 1992 12,533

102949Eti5A AROCA LOPEZ, JUAN ANTONIO I . H . I . URBANA 1992 11,334

6811 ATO SOLER, PEDRO ALGAfVT . -PASURF 1992 4,984

1 02682 E :;8Y PALLESTEROS TURPIN, PNTON I . P . I . URBANA 1992 1,241

0000468W CAMACHO MARTINEZ, ANTONIO S . SOCIAL AGRAF . 1992 1,780

468 CAMACHO MPRTINEZ, AN701VI0 I . P . I . RUSTICF 1 992 1,842

1 02806 :.9M CARRILLO MARTINEZ, FRPNCI I . B . I . URBANA 1992 2,639

1912 COLOh1A SALMERON, JOSE ALCANT . -BASURF 1992 12,227

9711 COMDAD . PROP . ED I F I C I 0 S .JO ALCANT . --PASURF 1992 10,043

10286741L CDNESA MEROhaO, DOLORES T . B . I . URBANA 1992 4,445

1 0294208G CONST . FCO. GUARDIOLA S .L I . B. I . URBANA 1992 35,595

2586 CONST . FCO . GUARDIOLA LOPEZ ALCANT . BA5URA 1992 61,802

1 029235r3D ELIAS ORTEGA, GREGORIO I . B . I . URBANA 1992 3,882

11529 ELIAS ORTEGA, GREGORIO PASURA 1992 3,675

1262 FERRER-MARIN PLAZG?UEZ, DI ALC ÑNT . -PASURA 1992 5,020

908 GARCIA HORTELANO, h1ANUEL I . P . I . RUSTICA 91/92 36,411

000908C GARC I A HORTELANO, MANUEL S. SOC I AL AGRAR 91/92 37, 1 1 2

0009 38C GARCIA MARTINEZ, GASCUALA S . SOCIAL AGRAR 91/92 2,504

1 58 1 GARCIA MORCILLO, JOSEFA ALCANT.-PASURA 1992 4,555

7 3 71 GARCIA MORENO, FRANGISCO ALCANT .-BASURA 1992 17,884

1134 GARCIA REAL, RAIMUNDO ALCANT.-BASURA 1992 7,487

1192 GUARDIOLA LOPEZ, FRPNCISC I . P . I . RUSTICA 91/92 « 11,816

001192W GUARD I OLA LOPEZ, FRANC I SC S . SOC I AL AG RAR 91/92 23,390
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Ref? Nombre o Ravón Social Concepto Años Pr•incipa l

102949215R GUARDIOLA LOPEZ, FRANCISC I . R . I . URPANA 1992

399E GUARDIOLA LOPEZ, FRANCISC ALCANT . -HASURF 1992

4344 HERRERA HORTELANO, TERESA ALCANT .-BASURF 1992

1 02 852 !3 9H HORTELANO MATINEZ, JOSEFA I . P . I . URHANA 1992

1 0228E332-X N. P M 0 S S . A. I. B . I . U RBAIVA 1992 .

1 1 558 LEON INIESTA, FRANCISCO PASURA 1992

001497,1 LOPEZ LUCAS, ENCARNACION S . SOCIAL AGRAi' . 91/92

1 02957 39h1 LOPEZ MARIN, FRANCI5C0 I . B . I . URBANA 1992

4914 LOPEZ MPRIN, FRANCISCO ALCANT .-BASURi~ 1992

1 540 LOPEZ RU I Z, FRANC I SCO I . 8 . I . RUST I Ci~: 1992

0001540H LOPEZ RU I Z, FRANC I 5C0 S . SOC I AL (AGRA f :. 1992

5 207 LUCAS CARRASCO, CARMELO ALCANT .-BASUR~4 1992

5 1 32 LUCAS GARCIA, MANUEL ALCANT .-BASUR~ 1992

1 0290 1521.1 LUCAS MAR I N, JOSE I . B . I . URBANA 1992

9204 LUCAS ROS, MARIA DEL CARM ALCANT . -RASUR :1 1992

8702 LUCPS SANTOS, GASCUAL ALCAhIT . -BASUR I 1992

8540 MARIN BERNAL, SALVADOR ALCANT .-BASUR~ 1 1992

5254 MARIN MOROTE, MANUEL ALCANT . -SASUR .a 1992

5986 MARIIV F'IÑERA, PEDRO ALCAIVT . -BASUR a 1992

102954-11711-1 MARIN VALEIVZUELA, LORENZO I . B . I . URBANA 1992

1 02 81 E . E,O V) MART I NEZ MART I NEZ, ANTON I I . 8 . I . URBANA 1992

2106 MART I NE Z MART I NEZ, ANTON I I . P . I . RUST I C a 1992

0002 14aEY MART I NEZ MART I NE Z, ANTOIV I S . SOC I AL AGRA `1 . 1992

6747 MARTIIVEZ RODRIGUEZ, JOSEF ALCANT . -BASUR!1 1992

1 0285E;65F : h1AR"f INEZ RODRIGUEZ, JOSEF I . 8 . I . URBANF 1992

1 0284~''SBIJ MARTINEZ SANCHEZ, IGNACIO I . g . I . URBAIVF 1992

10290742tJ MARTINEZ SANCHEZ, JOSE LU I . B . I . URPAIVF 90/ 92

4653 MARTINEZ SANCHEZ, JOSE LU ALCANT .-BASU Fq 91/92

3537 MILANES SANCHEZ, MANUEL ALCANT .-aASUF P 1992

7 3 11 MONTIEL HORTELANO, JOSEFA ALCANI" .-RASUFA 1992

1 oE, 159

6E,887

3, 851

50, 425

14, 468

3, 675

2, 504

1 3 , 629

13, 72 1

3,720

9,292

12,375

4,249

9,083

9,98 9

11,214

6, 750

11,623

38, 054

15,853

4,727

43,390

3 6, 667

7,505

1,605

2 , 967

57, 774

30,381

14,764

1 0 , 681
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Ref@ Nombr,e o Razón Sócial Concepto Ar~os F'r,incipa l

1029 3965 W MONT T EL HORTELANO, MAR I A ALCANT . -PASUR -a 1992 401982

73 13 M ONT I EL HORTELANO, MAR I A ALCANT . -BASUR a 1992 27,861 .

344 MORENO CORTES, ROSARIO ALCANT . -PASUR a 1 9 92 4,045

1 0291 05`N MOROTE BLEDA, EDUARDO I . B . I . URPANA 1992 6,772

52 34 MOROTE BLEDP, EDU.ARDO ALCANT . -BASUR ~ a 1992 6, 236

7 770 MOROTE CAMACHO, JESUS ALCANT . -BASUR > ~ 1 992 64,519

1620 OLIVER MARTINEZ, JOSE ALCANT . -PASUR a 1 992 5,654

8164 ORTIZ LOP EZ, JOAQUINA ALCANT . -PASUR 4 1992 7,601

84 20 PEREZ ARTEAGA, NICOLAS ALCANT. -$ASUR i4 1992 12,056

1 0283647C PEREZ ARTEAGA, NICOLAS I . B . I . URBPNP 1992 9,492

1 0 2909 89F PEREZ MPRIN, MAhIUEL I . H . I . URBANA 1 992 9,797

5514 GI ÑERA MARTINEZ, M. LOURD ALCANT . -BASUR ► i 1992 8,106

2809 RI ÑERA VPLENZUELP, PNTONI I . H . I . RUSTIC ► ! 9 1/92 23 ,969

28 095 F' Ir~ERA VALENZUELA, ANTONI S . SOCIAL AGRW' . 9 1/92 23,536

8819 PUERTAS MAR I N, PUR I F I CAC I ALCANT . -BASURE i 1 992 10,101

2847C RAMIREZ AYALA, FRPCISCO S. SOCIAL AGRAi . 91/92 1,836

3651 RAMIREZ LOPEZ, FRANCISCO ALCANT .-BASURE 1992 9 ,300

1 0687 • RODRIGUEZ H(]RTELANO, PNTO ALCANT. -PASURF 1992 5,449

102810 (5.90 ROSA MAR I N, CATAL I NA I . H . I . UR$ANA 1992 6,044

2985 ROSA MAR I N, CATAL I NA I . P . I . RUST I CF 91/92 65,221

2985F '. ROSA MAR I N, CATAL I NA S . SOC I AL AG RA . 9 1/92 64,098

10286738U RU I Z GABALDON, JOSE I . B . I . URBANA 1 9 92 4,445

4 784 RUIZ SANCHEZ, CARMEN ALGANT .-BASURF 1992 5,367

7487 SALMERON MARTINEZ, JOSE ALCANT .-BASURF 1992 5,457

3c:0 :: SPLMERON MORENO, ADORACIO I . P . I . RUSTICF 1992 2,435

~3,2102N SPLMERON MORENO, PDORPCIO 5 . SOCIAL PGRP . 1992 1,780,

99 09 SANCHEZ ESPA i1A, CECILIO . ALCANT . -HASURF 1992 3,793

11115 ZAMORANO GPLINDO, ANTONIO ALCANT .-PASURF 1 99 2 1 02 , 00 8

A los mencionados deudores dictó el señor Interventor lo siguiente : Que los contr, :) uyentes a que se refiere la prece-

dente relación eertificada por los conceptos, ejercicios e importes que se detallan los cuale , fueron debidamente notificados,
le han expirado el plazo de ingreso voluntarió , devengando dichas cuotas desde esta mi ;ma fecha, intereses de demora .
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Y el señor Tesorero dictó la siguiente :

«Proridencia.-En uso de la facultad que me confieren los artículos 100 y 106 d el Reglamento General de Recauda-

ción y el articulo 5 .3 .C del Real Decreto 1 . 174/87, de 18 de abril, declaro incurso el ir iporte de las deudas incluidas en la

anterior rela,aión certificada por el señor Interventor, en el recargo del 20% .

Notif quese esta providencia a los deudores relacionados, requiriéndoles para qu hagan efectivo sus débitbs durante

el plazo establecic:;o en el artículo 108 del citado texto legal, y que de no efectuarlo se pr—ceda ejecutivamente contra el patri-

monio de loti mismos» .

Contra la r:ranscrita providencia de apremio y sólo por los motivos definidos en t artículo 137 de la Ley General Tri-

butaria, exce pto el apartado d) y el artículo 14,4 de la Ley Reguladora de Régimen Loca podrá interponer recurso de reposi-
ción ante el señor Tesorero durante el plazo de un mes a partir de la publicación en el «,ioletín Oficial de i .a Región de Mur-

cia», previo al contencioso-administrativo .

En ct mpli miento de lo dispuesto en el artículo 108 del Reglamento General de Re .:audación, se notir.'ica a los tíeudores

por el presente, concediéndole el plazo para satisfacer dichos débitos en la forma sig Jente :

a) Laa relaciones publicadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 de di ho mes o inmediaio hábil posterior .

b) Las relaciones publicadas entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día del mes siguiente o inmediato hábil

posterior .

Haci, -'ndoles constar que dichos débitos podrán hacerlo efectivo en la Recaudaci, n Municipal de esta población y que
de no efectL ar los mismos dentro de los plazos indicados, se procederá al embargo de sus bienes que determina el artículo

110 del citado Reglamento .

Asirr isma se advierte a dichos deudores lo siguiente :

1 .°-La advertencia sobre liquidación de intereses de demora y las posibles cc stas que se ocasionen .

2.°-Posibilidad de sol icitar ap lazamiento de pago de acuerdo con lo precepti ado en este Reglamento .

3 .°- Que el procedimiento no se su spenderá, a no ser que se cumpla con lo esi t.blecido en el artículo 101 del citado

texto legal .

Ciem, 29 de marzo de 1993 .-El Recaudador .

Número 4735 Número 4736 Númerc 4734

ALH &MA DE MURC IA

ED, I CT O

Por don Mfonso y Juan Pedro Vicen-
te Egea se ha solicitado l icencia para el

estab l ecimiento ; ✓ apertura de una acti-

vidad de talier de motor y bicic letas, con
emplazamie°nto en Avda. de España,
número 27, bajo, de esta localidad .

Lo que se hace púb l ico, en cumpli-

miento de k► preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubre<,, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1 961, a fin de que

quienes se :onside ren afectados de al-
gún modo :)ór la actividad de referen-
cia puedan formu lar las observaciones

pertinentes mediante escrito que pre-
sentarán en e l Registro Genera l de este
Ayuntamieinto, durante el p lazo de diez

días hábiles .

ALHAMA DE MURCIA

ED I CT O

Por doña Catalina GiméneZ Díaz se
ha solicitado licencia municipal de aper-
tura para la instalación de café-bar, con
emplazamiento en Avda . Ginés Cam-
pos, esquina calle Fray Junípero Serra,
de esta localidad .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo ;
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de referen-
cia puedan formular las observaciones
pertinentes, mediante escrito que pre-
sentarán en el Registro Gerieral de este
Ayuntamiento, durante el plazo de diez
días hábiles .

A R C H EN A

EDIC;; T O

, 'or don Antonio López López se ha

so icitado licencia de apertura para
ac :iptación de bar-cafeter ía a restauran-

te con emplazamien to en Avda. del Ca-
rr 1, 43 .

I-o que se hace público, en cumpli-
m ento de lo preceptuado en el arCículo
3( del Reglamento de Actividades Mo- '
le tas, Insalubres , No c ivas y Peligrosas,

D - creto 2 . 414/61, d e 30 de noviembre,
á in de que quienes se consideren afec -

ta los por algún modo por la actividad

d , referencia puedan formular, por es-
c i to, que presentarán en la Secretaría
d , i Ayuntami ento, las observaciones
pertinentes, durante e l plazo de diez días
h ., biles .

1 Alhama de Murcia a 6 de abri l de Alhama de Murcia a 7 de abril de
1993 .-El .Alcalde, Diego J . Martínez 1993 .-El Alcalde, Diego J . Martínez Archena, 7 de abri l de 1993 .-El Al -

Cerón. Cerón. a de.
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EL) ICTO

3 .°-En fecha 6-noviembre-1990 : El
Instructor del expediente formula el plie-
go de cargos y ordena su t raslado a l os
i n teresados, el Secretario da cumpl imien-
to a la providencia.

LJrbaní tica y demo lición de las obras ile-
gales, c,) nforme a lo dispuesto en el ar-
tícu lo 5 de la Ley .12/1985, de 20 de di-
ciembr , sobre Medidas para la P rotec-
ció n dt la Legalidad Urban ística en la
Región de Murcia .

No habiéndose podido notificar , a la
mercantil Plouvi . S.A., la propuesta de
resolución formulada en el expediente
sancionador por presuntas infracciones
urbanísticas , sega ido contra la misma,
con el número 126/90, esta Alcaldía-Pre-
sidencia, dispone su publicación en el
«Boletín Oficial de la Regi ón de Mur-
cia», de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 80. 3 de la Ley de Procedi-
miento Adminisirativ o .

Notificación : 131 In structor de l expe-
diente sancionador arri ba indicado, con
fecha de hoy, ha formula do la siguien -
te :

Propuesta de resolución . Visto el ex-
pediente sancion a dor de refere ncia in-
coado con t ra : Plouvi, S .A ., represen ta-
da por don Carlos Sánchez Hernández
y don Andrés L ictor Martí nez, con do-
micil io en calle S: erra de Cazorla, 1 , de
Puerto de Mazarrón .

Responsable de las obras realizadas en
subida al Faro (Puerto de Mazarrón) .

Resultando: Que, en el expediente pre-
citado, se han producido las actuaciones
siguientes :

1 .°-En fecha rS.-noviembre-1990: De-
creto de la Alcaldía, ordenando la sus-
pensión, en su caso, de las obras en eje-
cución y concediendo al promotor, el
plazo de dos meses para que solicite la
oportuna licencia o, en su caso, ajuste
l as obras a la licencia concedida, y ad-
virtiéndole de que, transcurrido dicho
plazo sin haberse instado la licenc ia o
ajustado las obra s a las condiciones de
la licencia, el Ayuntamiento acordará la
demolición de las obras á costa del inte-
resado y procederá a impedir definitiva-
mente los . usos a los que diera lugar, pro-
cediendo de igual manera si la licencia
fuese denegada por ser su otorgamiento
contrario a las prescripciones del Plan o
de las Ordenanzas .

2. °-En fecha 6-nov iembre-1990 : . De-
creto de la Alcaldía por el que se incoa
expediente sancionador, se nombra Ins-
tructor y Secretario del mismo y se or-
dena la formulaci ón del pliego de car-
gos

Resu ltando: Que el expedientado no
presentó escritos en su descargo .

Resultando : Probado, y así se decla-
ra: Que han sido ejecutadas sin licencia
municipal obras consistentes en : vallado
de solar, en el emplazamiento arriba in-
dicádo; el cual, según informe técnico re-
dactado al efecto, «no es correcto, está
fuera de alineación ; según el P .G.O.U.,
carretera al Faro, del eje 6 m ., subida al
Faro, calle de 8 m; actualmente tienen
4 m. de retranqueo y 4 m . de calle» .

Considerando : Que los hechos expues-
tos que se declaran probados constitu-
yen las infracciones urban ís ticas tipifica-
das por el artícu l o 242 del Real Decreto
Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por
el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley sobre el Régime n del Suelo y Or-
denación Urbana, en relació n con el ar-
tículo 1 .°, punto 1 del Regla mento de
Discipli na Urbanística, en relación con
el artículo 1 . a) la Ley 12/ 1 986 de Medi-
das para l a Protección de la Legalidad
Urbanística en l a Región de Murcia.

Considerando : Que la mencionada in-
fracción urbanística ha de ser calificada
de grave a tenor de l o dispuesto en el ar-
tículo 262 del Real Decreto Legi s l ativo
1 /1992, de 26 de junio, en relación con
el artículo 5 4 del expresado Reglamento
de Discip l ina Urban ística .

Considerando : Que, de la referida in-
fracción urbanística, resulta ser persona
responsable, de conformidad con el ar-
tículo 57 del mencionado Reglamento de
Disciplina Urbanística y artículo 41 de
la Ley 12/1986, de 20 de diciembre :
Plouvi, S .A., representada por don Car-
los Sánchez Hernández y don Andrés
Lietor Martínez .

Considerando : Que, en la ejecución de
las referidas infracciones urbanísticas no
concurren circunstancias que modifiquen
la responsabilidad de l culpable, a tenor
de lo dispuesto en el artícu lo 55 del re-
petido Reglamento de Disciplina Urba-
nística .

Considerando : Que, de acuerdo con
la calificación precedente, corresponde
aplicar a las infracciones cometidas la
sanción de multa de 20 .000 pesetas, te-
niendo en cuenta lo dispuesto en el ar-
tículo 80 del Reglamento de Disciplina

El I i stru ctor que suscribe, formula
ante la c.utoridad competente para resol-
ver el F esente expediente , la siguiente :

Propuesta de resolución

Decl . : rar cometida la infracción urba-
nística 1 piiicada en el artícu lo 1 . 1 del Re-
glamen o de Discip l ina Urban ística, en
relacióí con el artículo l .a) de la Ley
12/1981 , de 20 de diciembr e, sobre me-
didas p ra la Protección de la Legal idad
Urbaní: ica en la Región de Murcia, con-
sistente en : vallado de so lar en subida
al Faro Tuerto de Mazarn5n) , no sien-
do corr --to, está fuera de alineación, se-
gún P . ( .O .U ., carretera al Faro d el eje
6 m.; s bida al Faro calle de 8 m ., ac-
tualmei :e tienen 4m . de rei:ra nqueo y 4
m. de c I le . E imponer a : E'louvi, S . A .,
la sanci n de 20 .000 pesetas (ve i nte mi l
pesetas; conforme a lo dispuesto en el
artícule 80 del R ; D .U. y (:,emo l ición de
las obra ilegales, conforme a lo dispues-
to en el artículo 35 de la Ley 12/ 1 986,
de 20 d diciembre .

No o stante, l a Alca ldía resolverá .

Notif quese al interesado) la Propues-
ta de R ;olución y practíquense las ad-
vertenci s legales que procedan» .

Para u conocimiento y efectos, tras-
lado a isted, propuesta de resolución
que el 1 structor de l expediente sancio-
nador d, referencia ha e l evado a la A l-
caldía p ira su resolució n , signifi cándo-
l e que, , e conformidad con lo dispues-
to en el rtículo 137 de la Ley de P roce-
dimient( Administrativo, podrá presen-
tar escrii .) de alegáciones en contes tación
a l a pro¡ uesta transcrita, durante el pla -
zo de oc o días, contados a partir del si-
guiente l de la notificación, ante esta
Corpori . :ión.

Maza -ón, 16 de noviembre de 1992 .
El Secre ario de Actuaciones .

Lo q t ! se hace público, a efectos de
notificac ón a la mercantil E'louvi, S .A.
y a cual f • quiera otras personas interesa-
das en e citado expediente .

Mazar rón, 30 de marzo cie 1993.-El
Alcalde- 'residente, Pedro Muñoz Ba-
llesta .
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3 .°-En fecha 11-mayo-1992 : El Ins-
tructor del expediente formula el pliego
de cargos y ordena su traslado a los in-
teresados, el Secretario da cumplimien-
to a la providencia.

E J Instructor que suscribe, formula

ant, la autoridad competente pára resol-

ver .4 presente expediente, la siguiente :

No habién ;iose podido notificar a la

mercantil Co .Ixto, S .A., la propuesta de

resolución fc .rmulada en el expediente
sancionador por presuntas. infracciones

urbanísticas, seguido contra la misma,
con el númer :) 74/91, esta Alcaldía-Pre-
sidencia, dispone su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedi-
miento Adm{nistrativo .

Not i fi caci6n : E,l Instructor de l expe-
diente sancioriador arriba indicado, con

fecha de hoy, ha :"orm ulado la siguien-
te :

Propuesta de resolución . Visto el ex-

pediente sancionador de referencia in-

coado contra : Coexto, S .A ., con domi-

-cilio en Aver ida Príncipe Juan Carlos,
de esta local dad .

Responsable de l as obras realizadas en

Cañada de Gallego, paraje «Morros Ne-
gros» .

Resultandc : Que, en el expediente pre-
citado, se hari producido las actuaciones

siguientes :

1 .°-En fecha 30-julio-1991 : Decreto

de la Alcaldí,,, ordenando la suspensión,

en su caso, ce las obras en ejecución y
concediendo al promotor, el plazo de dos

meses para qiie solicite la oportuna .licen-
cia o, en su caso, ajuste las obras a la

licencia conc edida, y advirtiéndole de

que, transcur~ido dicho plazo sin haberse
instado la licencia o ajustado las obras

a las condiciones cie la licencia, el Ayun-
tamiento acc rdar<í la demolición de las

obras a costa del interesado y procederá

a impedir deinitivamente los usos a los
que diera lu ;ar, procediendo de igual

manera si la ; icenria fuese denegada por
ser su otorga-nienl :o contrario a las pres-
cripciones de l Plan o de las Ordenanzas .

2. °-En f(cha -'30-julio-1991 : Decreto

de la Alcaldía por el que se incoa expe-
diente sancianadar, se nombra Instruc-

tor y Secretario del mismo y se ordena
la formulacióm del pliego de cargos .

Resu ltando: Que el expedie ntado no

presentó escritos en su descargo .

Resultando: Probado, y así se decla-
ra: Que han sido ejecutadas sin licencia
municipal obras consistentes de cons-
trucción de 18 casetas de 60 m.z cada
una, aproximadamente, en el emplaza-
miento arriba indicado .

Considerando : Que los hechos expues-
tos que se declaran probados constitu-
yen las infracciones urbanísticas tipifica-
das por el artículo 242 del Real Decreto
Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por

el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley sobre el Régimen del Suelo y Or-
denación Urbana, en relación con el ar-
tículo 1 . 0 , punto 1 del Reglamento de
Disciplina Urbanística, en relación con
el artículo 1 . a) la Ley 12/1986 de Medi-
das para la Protección de la Legalidad
Urbanística en la Región de Murcia .

Considerando : Que la mencionada in-

fracción urbanística ha de ser cal i ficada
de grave a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 262 de l Real Decreto Legislativo
1/1992, de 26 .de junio, en relación con
el artículo 54 del expresado Reglamento
de Discip l ina Urbanística.

Considerando : Que, de l a referida in-
fracción urbanística, resulta ser persona
responsable, de conformidad con el ar-
tículo 57 del mencionado Reglame n to de
Disciplina Urbanística y artícu lo 41 de
la Ley 12/1986, de 20 de diciembre :

Coexto, S .A.

Considerando : Que, en la ejecución de
las referidas infracciones urbanísticas no
concurren circunstancias que modifiquen
la responsabilidad del culpable, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 55 de l re-
petido Reg lamento de Disciplina Urba-
n ística .

Considerando : Que, de acuerdo con

la calificación precedente, corresponde
aplicar a las infracciones cometidas la

sanción de multa de 756 .000 pesetas, te-
niendo en cuenta lo dispuesto en el ar-
tículo 80 del Reglamento de Disciplina
Urbanística y demolición de las obras ile-
gales, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 35 de la Ley 12/1985, de 20 de di-
ciembre, sobre Medidas para la Protec-
ción de la Legalidad Urbanística en la
Región de Murcia .

Propuesta de resolución

Leclarar cometida la infracción u rba-
níst :a tipificada en el artículo 1 . 1 del Re-,

glai tento de Disciplina U rbanística, en

rela . :ión con el artículo l . a) d e la Ley
1 2/ 986, de 20 de diciemb re , sob re me-

did. s para la Protección de'la Legalidad
Urt ►nística e n la Región d e Murcia, con-

sist, ntes en: construcción si n licencia

mu icipal de 1 8 casetas de 60 m .z cada

una aproximadamente, en Cañada de
Gal ego, paraje «Morros Negros» . E im-

por ::r a: Coexto, S .A,, la sanción de

756 900 pesetas (setecientas cincuenta y

seis nil pesetas), conforme a lo dispues-

to t a el artículo 80 dul Reglamento de

Dis iplina Urbanística y demo lición de

las bras ilegaies, conforme a lo dispues-

to t n el artículo 35 de la Ley 12/1986,

de : J de diciembre, sobre Me didas para

la F•otección de la Legalidad Urbanísti-

ca , a la Región de Murcia .

1` o obstante, la Alcaldía r esolverá .

P otifíquese al interesado la Propues-

ta c e Resolución y practíquense las a d -

ver !ncias legales que procedan» .

1 ara su conocimie nto y efectos, tras-

lad, a usted propuesta de resoluci ón que

el 1 structor del expediente sancionador

de i ‹erencia ha elevado a la Alcaldía pa-

ra : i resolución, significándole que, de

cor ormidad con lo dispuesto en el artí-

cul ( 137 de la Ley de Procedimiento Ad-

mit i strativo, podrá presentar escrito de

alel :i ciones en contesta.ción a la propues-

ta i anscrita, durante el plazo de ocho

día contados a part ir del siguiente al de

la r )tificaci ón, ante eir.a Corporación.

P azarrón, 6 de r.i ctubre de 1992 .
El ecretario de Actuaciones .

I ) que se hace público, a efectos de

not ficación a la merc :antil Plouvi, S .A .

y a ;ualesquiera otras personas interesa-

das en el citado expediente .

Pazarrón, 30 de marzo de 1993.-El

Alc L 1 de-Presidente, Pedro Muñoz Ba-

lles a .


